
 
Juzgado Primero Civil del Circuito  

Apartadó Antioquia 

 

Tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado:      05 045 31 03 001 2019-00310-00 

Proceso:        Ejecutivo con garantía real 

Demandante: Luis Fernando Herrera Franco   

Demandado:  John David Berrio Mesa 

Asunto:         Pone en conocimiento posesión secuestre  

Auto:            352 

 

En atención a la comunicación allegada por la secuestre designada 

en auto de fecha 21 de junio de 2021 que da cuenta de la aceptación 

del cargo, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Obre en autos, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes.  

 

SEGUNDO: Ofíciese a la Alcaldía Municipal de Apartadó informando que 

la auxiliar de la justicia Miryam Aguiar Morales, quien se localiza en la 

carrera  40  No.  47-30  interior  1205,  teléfono  5877579, número   de   

celular   300   463   21   74,   correo   electrónico 

asesoriajuridica3637@gmail.com., aceptó el cargo de secuestre, lo 

anterior para efectos del despacho comisorio No. 04 de 4 de marzo de 

2021, remitido mediante correo electrónico el 10 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 

mailto:asesoriajuridica3637@gmail.com


 

Humberley  Valoyes Quejada 
Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f5e1d573b514bb9da7f6c1639000d0aeb2d62892e513953a4

36702a8142c4e2c 
Documento generado en 03/08/2021 03:42:55 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 



 
Juzgado Primero Civil del Circuito  

Apartadó Antioquia 

 

Tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado:      05 045 31 03 001 2013-00136-00 

Proceso:        Ejecutivo  

Demandante: Bancolombia S.A.   

Demandado:  Leandro Eugenio Herrera Perez 

Decisión:       Ordena oficiar   

Auto:            353 

 

En atención al oficio remitido por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito especializado en restitución de tierras de esta ciudad, el 

despacho dispone:  

 

PRIMERO: Obre en autos y téngase en cuenta para los fines 

pertinentes.  

 

SEGUNDO: Requerir a secretaría para que oficie al mentado despacho en 

los términos del numeral “SEGUNDO” y “TERCERO” del auto de fecha 12 

de septiembre de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 
Juez 

Civil 001 



Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
b32a8edb151d7e79abfde1b380e9fc45aad2104b949ae8a4a

93b61e459da675a 

Documento generado en 03/08/2021 03:42:17 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001- 2005-00033- 00 

Proceso Agrario reivindicatorio 

Demandante Héctor Darío Valbuena Moreno  

Demandado  Edwin de Jesús Eusteque Díaz 

Decisión Se incorpora comisorio diligenciado  

Sustanciación 356 

 

Efectuada la devolución del despacho comisorio No 015 del 28 de 

junio de 2021 por parte de la Alcaldía del Municipio de Mutatá, 

incorpórese al expediente y póngase en conocimiento que su 

objeto fue debidamente diligenciado, esto es, se llevó a cabo la 

entrega del bien inmueble materia del litigio. Lo anterior, para los 

fines de que trata el artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 



Juez 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fbeb852a63a235bd0243daabb2db683ea8b3784ea4e138f90e675182e6214f08 

Documento generado en 03/08/2021 04:40:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


